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promovido por don José Luis del Alama Lorenzo, contra el acto de
2 de abril de 1979 del Jefe de Servicio de Penonal de la AISS que
denegaba la solicitud de recurrente y contra el de alzada confirma
torio de la denegación de la Secretaria de Estado para la Adminis
tración Pública notificado ellO de mayo de 1980, cuyo. pronuncia-
miento es del siguiente tenor: .

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso adminIs
trativo interpuesto por don José Luis del Alama Izquierdo, contra
el acto de 2 de mayo de 1980, dictado por la Secretaria de Estado
para la Administración Püblica notificado el 10 de may.o de 1980,
debemos declarar y declaramos que son conformes con el ordena
miento jurídico y en consecuencia debemos declarar y declaramos
su plena validez y eficacia· y por lo tanto no tener derecho el
recurrente a la concesión de la baja definitiva e indemnización
correspondiente. Sin costas.» .

Lo que di80 a VV. 11.
Dios fuarde a VV. 11.

. Madnd. 7 de febrero de 1985.-EI Director general de la Función
Püblica, Vicepresidente 2.° de la Comisión Intenninisterial de la
AISS, Julian Alvarez Alvarez.

limos. Sres....

RESOLUClON de 7 de febrero de 1985. de la Direc
ción General de la Función Publica, por la que se

. dispone el cumplimiento de la sentencia dictadá por la
Sala Segunda de lo Contencioso-Administrativo de la
Audiencia Territorial de J4adrid en el recurso conten
cioso-administrativo interpUesto pqr doña Maria Isa-
bel Agudo Alvarez. .

limos. Sres.: Por delegación (Orden del Ministerio de Trabajo
de l1 de julio de 1978 y Real Decreto de 18 de julio de 1980,. esta
Dirección General de la Función Pública, Vicepresidencia 2. de la
Comisión Interministerial de la Administración Institucional de
Servicios Socio-Profesionales, ha tenido a bien disponer se publi
que y se cumpla en sus propios términos el fallo de la sentencia
dictada con fecha 24 de septiembre de 1984, por la Sala Segunda
de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Territorial de
Madrid, en el recurso contencioso-administrativo número
510/1981, promovido por doña María Isabel Agudo Alvarez contra
Resolución de la Dirección General de la Función Püblica de 6 de
noviembre de 1979 sobre integración en el Cuerpo Técnico de
A.dministración de. la AISS, cuyo pronunciamiento es del siguiente
tenor: .

«Fallamos: 1.0 Que debemos descsti~ar y desestimamos el
p!esente recurso número 510/1981, interpuesto por la representa
ción de doña Maria Isabel Agúdo Alvarez, contra la Resolución de
la Dirección General de la Función Pública de 6 d_e noviembre de
1979 y la desestimación presunta del recurso de reposición inter~
puesto frente a la misma, por las que se denegaba a la actora la
mtegración en el Cuerpo Técnico de Administración. 2.° Que no
ha lugar a anular las resoluciones impugnadas. como se solicita por
la actora, por declararse su pretensión no ajustada a derecho, en los
términos que resultan de esta sentencia. _3.o No hacemos una.
expresa condena en costas.»

Lo que di80 a VV. 1I.
Dios fuarde a Vv. 1I. .
Madnd, 7 de febrero de 1985.-EI Director general de la' Fun"ión

Pública, Vicepresidente 2.° de la Comisión Interministerial de la
AISS. Julián Alvarez Alvarez.

limos. Sres....

2818 RESOLUClON de 7 de febrero de 1985. de la Direc
ción General de la· Función Pública, por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia dictada por la
Saja Segunda de lo Contencioso-Administrativo de la
Audiencia Territorial de Madrid en el recurso conlen
cioso-administrativo número 355 de 1981. interpuesto
por don Florentino Rojo Carhajo.

lImos. Sres.: Por delegación (Orden del Ministerio de Trabajo
de 11 de julio de 1978 y Real Decreto de 18 de julio de 1980,. esta
Dirección General de la Función Pública, Vicepresidencia 2. de la
Comisión lnterministerial de Servicios Socio-Profesionales, ha
tenido a bien dispon~r se publígue y se cumpla en sus propios
términos el fallo de la sentencia dictada con fecha 27 de diciembre
de 1983 por la Sala Segunda de lo Contencioso-Administrativo de

la Audiencia Territorial de Madrid en el recurso contencioso
administrativo número 355 de 1981, promovido por don Aorenti
no Rojo Carbajo contra denegación de su integración en el Cuerpo
Técnico de: la Adm;nistración Sindical, posteriormente Cuerpo
Técnico del Organismo Autónomo Administración Institucional de
Servicios Socio-Protesionales (AISS), cuyo pronunciamiento es del
siguiente tenor: .

«Fallamos: Que, estimandJJ este recurso,' debemos de anular
como qnulamos la Resolución de 16 de enero ·de 1981 de la
Dirección General de la Función Püblica que mantenía al resolver
reposición la de 25 de abril de 1980 de la Secretaria de Estado de
la Administración Pública, actos que dejamos sin efecto por no
conformarse al ordenamiento jurídico, en cuanto deniegan a don
Florentino Rojo Carbajo su integración en el Cuerpo Técnico de la
A.dministración Sindica,l, poste~onnen.te C;uerpo T(:cni~o .del Ofl'l
msmo Autónomo AdmmIstraclOn InstItucIonal de ServiCIOS SOCIO
Profesionales (AISS), condenando a la Administración demandada
a estar y pasar por dich~ declaración; sin costas.» .

Lo que digo a VV. 11.
Dios Juarde a VV. 11.
Madnd, 7 de febrero de 1985.-EI Director general de la Función

Püblica, Vicepresidente 2.° de la Comisión Interministerial de la
AISS. Julián Alvarez Alvarez.

ilmos. Sres....

RESOLUC/ON de 7 de febrero de /985 de la Dir«
ci6n Genl!Cal de la Funci6n Pública, por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia dictada por la '
Sala Quinta del Tribunal Supremo eri el recurso
contencioso-administrativo número 515.173. inter
puesto por la Asociaci6n NFCE S«retarios Técnicos
de la Á/SS y otros. ..' _.. ~

limos. Sres.: Por delegación (Orden del Ministerio de Trabl\io
de 11 de julio de 19.78 y Real Decreto de 18 dejulio de 1980,...ta
Dirección General de la Función Pública, Vicepresidencia 2. de la
Comisión Interministerial de. la Administración Institucional de
Servicios Socio-Profesionales, ha tenido a bien disponer se publi~

que y se cumpla en sus propios ténninos el fallo de la sentencia
dictada con fecba 26 de octubre de 1984 por la Sala Quinta del
Tribunal Supremo en el recurso contencios<Hldministrativo núme
ro 515.173, promovido por la Asociación NFCE Secretarios Técni·
cos de la-AISS y otros, contra Real Decreto 906/1978, sobre
transferencia de unidades y servicios dependientes de la AISS a la
Administración del Estado, cuyo pronunciamiento es del siguiente
tenor:

«Fallamos; Que, desestimando el recUrso contencioso-adminis.
trativo interpuesto. por la Asociación Nacional de Funcionarios del
Cuerpo Especial de Secretarios Técnicos de la Administración
Institucional de Servicios Socio--Profesionales coi'ltra el Real Decre
to número 906/1978 de 14 de abril, debemos confirmar éste en los
aspectos impugnados, como conforme-a derecho, sin hacer especial
condena en costas.... ' ,_

Lo que di80 a VV. 1I.
Dios fuarde a VV. 11. .. .
Madrid. 7 de febrero de 1985.-EI Director 8eneral de la Función

Pública, Vicepresidente 2.° de la Comisión Interministerial de la
A1SS, Julián Alvarez Alvarez..

limos. Sres•...

RESOLUClON de 7 de febrero de /985. de la Dir«
cjón General de la Función Pública, por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia dictada por la
SáJa Quinta del Tribunal Supremo en el recurso
cOIuencioso-administrativo i1llerpuesto-por don 'Anto
nio Valero Sánchez-CantaJejo.

limos. Sres.: Por delegación (Orden del Ministerio de Trabajq
de 11 de julio de 1978 y Real Decreto de 18 de julio de 1980" esta
Dirección General de la Función Pública, Vicepresidencia 2. de la
Comisión Interministerial· de la Administración Institucional de
Servicios Socio-Profesionales, ha tenido a bien disponer se publi
que y se cumpla en sus propios términos el fallo de la sentencia
dietada con fecba 7 de mayo de 1984 por la SáJa Quinta del


